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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-6127   Aprobación defi nitiva del Reglamento del Consejo Municipal de Cultura.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, en sesión ordinaria de 31 de marzo, aprobó inicial-
mente el Reglamento del Consejo Municipal de Cultura. 

 Publicado dicho acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 21 de abril de 2016 y 
habiendo transcurrido el plazo de información pública sin que se haya presentado reclamación 
ni sugerencia alguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 la Ley reguladora de 
las Bases de Régimen Local, queda aprobada defi nitivamente el Reglamento citado, cuyo texto 
completo se transcribe a continuación. 

  

Reglamento del Consejo Municipal de la Cultura

Artículo 1º. Naturaleza.

Artículo 2º. Fines.
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Artículo 3º Funciones

.

TÍTULO II. ÓRGANOS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA

CAPÍTULO I

Artículo 4

CAPÍTULO II. Pleno del Consejo de Cultura

Artículo 5

Miembros natos:

Miembros colectivos:

Miembros institucionales:

Miembros individuales:
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Artículo 6. El Presidente del Consejo

Artículo 7. Los Vicepresidentes

Artículo 8. Los vocales.

a) Miembros natos:

b) Miembros institucionales:

c) Miembros individuales:

d) Miembros colectivos:
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e) Un técnico municipal del área de Cultura

Artículo 9. Constitución del Consejo.

web

tanto en el apartado de miembros institucionales como en el de
colectivos

Artículo 10. Incorporación al Consejo:

Artículo 11. Cese comomiembro del Consejo
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Artículo 12. Funcionamiento del Pleno del Consejo

Artículo 13. El Secretario del Consejo Municipal de Cultura
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Artículo 14. Las Comisiones de Trabajo

Disposición final primera.

Disposición final segunda

  
 Lo que ordeno se publique para su entrada en vigor. 

 Santander, 27 de junio de 2016. 

 El alcalde,  

 P.D., la concejal de Cultura, 

 Gema Igual Ortiz. 
 2016/6127 
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